
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de marzo de dos mil veintitrés  

  
REF. Verbal 
RAD. 11001310302720190014100 
C004 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre la admisión 
o rechazo del llamamiento en garantía, al respecto del informe secretarial que 
antecede se tiene que el escrito de subsanación no fue allegado dentro del término 
de ley, en consecuencia se RECHAZA el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por 

FAMISANAR a Clínica de Occidente.  
 
NOTIFIQUESE (5) 

 

LA JUEZ, 

 

 

    MARIA EUGENIA CASALLAS FAJARDO 
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